
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de Verificación: ()

El (los) proponente(s) allegó(ron) el

(los) certificado(s) de ingreso(s)

expedido(s) y firmado(s) por

contador publico titulado y

corresponden al periodo fiscal

anterior a la presentación de los

documentos de la propuesta o a la

fecha de requerimiento, en los

cuales consta la actividad

generadora y la cuantía anual o

mensual?

Cumple 1. El proponente presenta certificación de ingresos de Félix

Escobar Martínez correspondiente al año gravable 2021, se

evidencia cuantía anual y actividad generadora, firmado por el

contador Yesid Javier Valencia Malagón. Cumple. 4. El

proponente presenta declaración de renta Félix Escobar Martínez

del año gravable 2021. Cumple.
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

la Matricula profesional del

contador(res) que firmaron los

documentos relacionados en la

propuesta o del requerimiento?

Cumple 2. El proponente presenta copia de la tarjeta profesional de Yesid

Javier Valencia Malagón quien firmó el certificado de ingresos de

Félix Escobar Martínez en calidad de contador. Cumple.

El (los) certificado (s) de

antecedentes disciplinarios del (los)

contador (es) se encuentra (n)

vigente (s), en relación a la fecha

de radicación de los documentos

de la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

Cumple 3. El proponente presenta el certificado de antecedentes

disciplinarios de la JJC de Yesid Javier Valencia Malagón quien

firmó el certificado de ingresos de Félix Escobar Martínez en

calidad de contador, con fecha de emisión 10 de julio de 2023.

vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud

08/SEP/2023. Cumple.

El (los) proponente(s) allegó(aron)

los extractos bancarios de los

últimos 3 meses anteriores a la

presentación de los documentos de

la propuesta o a la fecha del

requerimiento?

No Aplica

El (los) proponente(s) allegó(aron)

el (los) Registro(s) Único(s)

Tributario(s) - RUT y se

encuentra(n) actualizado(s)?

Cumple 5. El proponente presenta RUT de Félix Escobar Martínez con

fecha de generación del documento 07-09-2023, vigente con

relación a la fecha de radicación de la solicitud 08/SEP/2023.

Cumple. contiene la responsabilidad, 49 - No responsable de IVA
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El (los) proponente(s) allegó(aron)

los estados financieros certificados

y/o dictaminados del último periodo

fiscal anterior a la presentación de

la propuesta o a la fecha de

requerimiento y cumplen de

conformidad con la normatividad

vigente?

No Aplica

Evaluación de requerimiento: La

documentación y/o información

aportada cumplen con lo

requerido?

Cumple NOTA: Se valida la información como persona natural no obligada

a llevar contabilidad en virtud que se valida en el RUES y el

proponente no está inscrito en la cámara de comercio en calidad

de comerciante y al momento de la evaluación, en el RUT se

evidencia la responsabilidad, 49 - No responsable de IVA

El (los) proponente(s) allegó(ron)

los certificados de Existencia y

Representación legal vigente?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el indicador de suficiencia

financiera?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de liquidez?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Indicador de

endeudamiento?

No Aplica
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El (los) proponente(s) cumple(n)

con lo requerido en cuanto al

patrimonio?

No Aplica

El (los) proponente(s) cumple(n)

con el Margen Mínimo de Inversión

Garantizada?

Cumple Una vez validado el Margen Mínimo de Inversión Garantizado de

acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 3º, de la

Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 se evidencia lo

siguiente: • Para cumplir con el indicador del MMIG, el resultado

debe ser MAYOR o IGUAL a 69,69% y además el proponente

debe cumplir con la evaluación técnica. En consecuencia, se

observa que el resultado del indicador Margen Mínimo de

Inversión Garantizado que obtuvo el proponente fue de 70,29% y

revisada la evaluación técnica del 17/OCT/2023 se identifica que

“…El Programa Mínimo Exploratorio CUMPLE con lo establecido

en el Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia Nacional

de Minería…” Por lo tanto, se valida el indicador.

 Verificación de documentos de soporte

Nota: Recuerde que los documentos a revisar, de acuerdo con el tipo de proponente, son: Declaración de renta, Certificado de
ingresos, Documentos del contador, Certificado de antecedentes, Extractos bancarios, RUT, Estados financieros, Certificado de
existencia y representación legal
 

Proponente Decisión Observaciones

FELIX ESCOBAR MARTINEZ (83746) Cumple
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 Información económica

 Capacidad económica

Margen mínimo de inversión garantizado >= 69,69

 Capacidad económica

Costos de la Operación

Año 1 Año 2 Año 3

Costos de exploración adicional $43.925.337,00 $71.108.006,00 $2.900.000,00

Inversión en maquinaria y equipo $963.000.000,00 $738.500.000,00 $653.450.000,00

Costos de mano de obra directa $300.008.813,00 $330.009.695,00 $363.010.664,00

Costos de seguridad y salud en el
trabajo (Incluye cumplimiento a
reglamentos de seguridad e higiene
minera)

$47.180.960,00 $33.695.378,00 $34.929.147,00

Costos de mano de obra indirecta $637.930.817,00 $701.723.899,00 $771.896.289,00

Costos ambientales (Incluidos los del
plan de cierre si son aplicables) $213.000.000,00 $62.000.000,00 $62.000.000,00

Honorarios administrativos $176.882.580,00 $212.697.354,00 $258.394.060,00
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Ingresos de la Operación

Año 1 Año 2 Año 3

Ingresos brutos $3.013.842.064,00 $3.164.534.167,00 $3.322.760.875,00

Total ingresos $9.501.137.106,00

Total costos $6.678.242.999,00

Margen Mínimo de Inversión %70,29

Declaración expresa de origen lícito de fondos.

Resultado Cumple

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
económicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Revisada la documentación contenida en la placa 505016 y radicado 46996-1, de fecha 20/SEP/2023,
se observa que mediante Auto de Requerimiento 210-5317 del 02/AGO/2023, Notificado por estado
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

126 del 08/AGO/2023 se le otorgó al proponente el término perentorio de un (1) mes contado a partir
del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia para allegar la siguiente
documentación y así soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º,
de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020. La información se allegó dentro del término
otorgado (08/SEP/2023) fecha mediante la cual radicó los documentos relacionados con la evaluación
económica: Opción 2: en el caso de haber presentado la declaración de renta del año gravable 2021,
puede presentar: 1. Declaración de renta del año gravable 2021. RESPUESTA: El proponente
presenta declaración de renta Félix Escobar Martínez del año gravable 2021. 2. certificación de
ingresos expedida por contador público titulado, correspondiente al año gravable 2021. RESPUESTA:
El proponente presenta certificación de ingresos de Félix Escobar Martínez correspondiente al año
gravable 2021, se evidencia cuantía anual y actividad generadora, firmado por el contador Yesid
Javier Valencia Malagón. Cumple. 3. Copia de la tarjeta profesional del contador quien firma la
certificación de ingresos. RESPUESTA: El proponente presenta copia de la tarjeta profesional de
Yesid Javier Valencia Malagón quien firmó el certificado de ingresos de Félix Escobar Martínez en
calidad de contador. Cumple. 4. Copia de los antecedentes disciplinarios vigente del contador que
firmó la certificación, expedida por la junta central de contadores. RESPUESTA: El proponente
presenta el certificado de antecedentes disciplinarios de la JJC de Yesid Javier Valencia Malagón
quien firmó el certificado de ingresos de Félix Escobar Martínez en calidad de contador, con fecha de
emisión 10 de julio de 2023. vigente con relación a la fecha de radicación de la solicitud 08/SEP/2023.
Cumple. Una vez validado el Margen Mínimo de Inversión Garantizado de acuerdo con los criterios
establecidos en el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 se evidencia lo
siguiente: • Para cumplir con el indicador del MMIG, el resultado debe ser MAYOR o IGUAL a 69,69%
y además el proponente debe cumplir con la evaluación técnica. En consecuencia, se observa que el
resultado del indicador Margen Mínimo de Inversión Garantizado que obtuvo el proponente fue de
70,29% y revisada la evaluación técnica del 17/OCT/2023 se identifica que “…El Programa Mínimo
Exploratorio CUMPLE con lo establecido en el Anexo de la Resolución 614 de 2020 de la Agencia
Nacional de Minería…” Por lo tanto, se valida el indicador. CONCLUSIÓN El proponente FELIX
ESCOBAR MARTINEZ con placa 505016 cumple con el Auto de Requerimiento 210-5317 del
02/AGO/2023, Notificado por estado 126 del 08/AGO/2023, dado que allegó la documentación
requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 3º, de la Resolución 614 del 22 de
diciembre de 2020 y cumplió con el Margen Mínimo de inversión garantizado; Para cumplir con la
capacidad económica es obligatorio cumplir tanto con el criterio documental como con el criterio de
los indicadores, por tal motivo se concluye que el proponente CUMPLE CON LA EVALUACIÓN
ECONÓMICA.
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Atrás
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